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QUE ES PRODUCCION ORGÁNICA? 

• “Es el arte y la ciencia empleada 
para obtener productos 
agropecuarios sanos mediante 
técnicas que favorecen las fuentes 
naturales de fertilidad del suelo, sin 
el uso de agroquímicos 
contaminantes y mediante un 
programa preestablecido de manejo 
ecológico    que puede ser 
certificado en todas las fases del 
proceso y que va desde la selección 
de semillas, hasta la venta del 
producto”. 
 



ACTIVIDAD ORGÁNICA 

• Ley N°29,196 Articulo 4°. Dice: 
“Actividad orgánica”.- Toda actividad 
agropecuaria que se sustenta en 
sistemas naturales, que busca mantener 
y recuperar la fertilidad de los suelos, la 
diversidad biológica y el manejo 
adecuado del agua. Excluye el uso de 
agroquímicos sintéticos, cuyos efectos 
tóxicos afectan la salud humana y causan 
deterioro del ambiente y descarta el uso 
de organismos transgénicos. La actividad 
orgánica es conocida también como 
agricultura ecológica o biológica ”. 

 



AGRICULTURA ORGANICA 

• La agricultura orgánica se 

diferencia de la  agricultura 

convencional y otros tipos de 

agricultura por la obtención de 

productos SANOS Y 

SALUDABLES.  

• La agricultura orgánica se 

orienta a proporcionar un medio 

ambiente limpio y balanceado, 

potenciar la capacidad 

productiva y fertilidad natural de 

los suelos, optimizar el reciclaje 

de los nutrientes ,el control 

natural de plagas y 

enfermedades.  

  

 

https://www.manualdelombricultura.com/glosario/agricultura-organica.html


IMPORTANCIA DE LA 

AGRICULTURA ORGANICA 

• Permite tener mayores 

años de vida, ya que 

permite que el sistema de 

inmunidad sea mas 

fuerte, soportando las 

enfermedades, esto por 

la calidad de los 

productos. 

 

  

 



 

PRODUCCION ORGANICA EN LA 

REGION AREQUIPA 

 
• La Región Arequipa es un gran potencial en la 

producción agropecuaria orgánica, en el corredor alto 

andino de las provincias de Arequipa, Caylloma, Castilla, 

Condesuyos, La Unión y Caraveli. 

• Siendo una gran fortaleza la AGRICULTURA FAMILIAR 

quienes vienen utilizando practicas de manejo y 

conservación de los recursos naturales en armonía con 

la naturaleza con practicas ancestrales y con 

tecnologías adecuadas a la obtención de productos 

SANOS Y SALUDABLES. 



AGRICULTURA FAMILIAR 



CARACTERISTICA DE LA 

AGRICULTURA ORGANICA 

• Los sistemas de agricultura orgánica se 

basan en el buen manejo de suelos, agua, 

rotación de cultivos, utilización de abonos 

orgánicos, control de plagas en el MIP, 

(Manejo Integrado de Plagas), aquí no se 

considera el QUIMICO, labores culturales 

oportunas, uso de semillas orgánicas 

certificadas y todo el proceso en le marco 

de las buenas practicas agricolas. 

 



 

 

PRÁCTICAS DE LA 

AGRICULTURA ORGANICA 



 Manejo y Conservación de 

suelos 







USO DE ABONOS 

• ABONOS VERDES 

• ABONOS ORGANICOS SOLIDOS 

• ABONOS ORGANICOS LIQUIDOS 

 



 











• Asociación y rotación de cultivos 

 



• Manejo ecológico de plagas y 

enfermedades:  

• USO DE TRAMPAS, CONTROLADORES 

BIOLOGICOS, VARIEDADES 

TOLERANTES etc. 

 

 



USO DE BIOCIDAS 







1. Ley Nº 29,196 Ley de Promoción de la Producción Orgánica o 
Ecológica (29 enero 2008) 

2. D.S. Nº 044-2006-AG, aprobación del Reglamento Técnico para 
los Productos Orgánicos (refrendado por MEF). (14 de Julio 2006) 

3. D.S. Nº 10-2012-AG, reglamento de la Ley Nº 29,196. (24 DE 
Julio del 2012) 

4. LEY Nº 30983 LEY QUE MODIFICA LA LEY 29196, LEY DE 
PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA O ECOLÓGICA, A 
FIN DE DESARROLLAR LA CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS 
ORGÁNICOS PRODUCIDOS POR PEQUEÑOS PRODUCTORES. (07 
DE JULIO 2019). 

5. DECRETO SUPREMO N° 002-2020-MINAGRI. Aprueban el 
Reglamento de Certificación y Fiscalización de la Producción 
Orgánica.[ SISTEMA DE GARANTIA PARTICIPATIVO], (5 de Febrero 
2020). 

 

 

 

 

 

 

MARCO LEGAL NACIONAL 



1. ORDENANZA REGIONAL 021-GRA 
AREQUIPA.  (06 DE AGOSTO 2003). Declara 

a la Provincia de la Unión, cuenca priorizada para el fomento de la 

Producción Orgánica a nivel Regional. 

2. ORDENANZA REGIONAL  313-AREQUIPA 
(28 DE SETIEMBRE 2015). Creación del COREPO 

– AREQUIPA. 

3. ACUERDO REGIONAL N° 034 -2018-

GRA/CR-AREQUIPA. (17 de ABRIL 2018). 

 
 
 
 
 

MARCO LEGAL REGIONAL 
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PRINCIPALES ZONAS DE PRODUCCION 

ORGANICA 



 

1. ACUERDO REGIONAL N° 034 -2018-

GRA/CR-AREQUIPA. (17 de ABRIL 2018) 
Declarar de interés regional la formulación de la Zonificación de la 

Producción Agropecuaria Orgánica de la Región Arequipa 

2. ORDENANZA MUNICIPAL N° 0002-2019-

MDT. (15 FEBRERO 2019) Promueve la Agricultura 

Orgánica en el distrito de Tuti, Provincia de Caylloma – Arequipa. 

Prohíbe terminantemente el uso de fertilizantes, plaguicidas químicos y 

sintéticos en la producción agrícola. 

 

 

 
 
 
 
 

MARCO LEGAL REGIONAL DE 

LA SECTORIZACION ORGANICA 





GRACIAS 


